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Informe secretarial. 25 de mayo de 2023. Al Despacho de la señora Juez, 

informando que se recibió por correo electrónico del 24 de mayo de 2023 

solicitud de retiro de demanda por parte de la apoderada del demandante. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Ejecutivo 11001 31 05 044 2023 00235 00 

 

Bogotá D. C., 29 de septiembre de 2023 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que aún no se ha admitido la presente demanda, se acepta el retiro de 

la misma por lo que se ordena por secretaría se remita al correo de la parte 

demandante el archivo digital por haberse recibido en ese estado de la Oficina 

de Apoyo Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificado por estado No. 034 del 2 de octubre de 2023. Fijar virtualmente 
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